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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 1956 

Radicado: 760013110012-2021-00407-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: JHAKELINE MARMOLEJO ARANGO 

Demandado: 

CARLOS MANUEL CASTAÑO CASTRILLON Y LA MENOR 

DARLING JULIANA CASTAÑO MARMOLEJO HEREDEROS 

DETERMINADOS Y LOS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE CARLOS JULIO CASTAÑO GALLEGO 

Tema y subtemas: ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Notificada como se encuentra la parte demandada, atendiendo lo manifestado por 

el codemandado CARLOS MANUEL CASTAÑO CASTRILLON y en vista que no es 

necesaria la práctica de pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 

y 390 del CGP, SE ANUNCIA que se dictará sentencia anticipada y escrita, una vez 

quede en firme la presente decisión. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez
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